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Una vez aprobado, los OACE, CAP y CAM incrementarán en número e integralidad
las actuaciones coordinadas de sus sistemas de inspección y control ambiental, en base a las
tareas y prioridades de este Plan de Estado.

El Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente exigirá a los OACE, OSDE y EN la
planificación y ejecución de los procesos inversionistas que se acometerán según
las prioridades de la Tarea 1.

El Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente, de manera permanente y conforme a
los ciclos del Plan de la Economía, conciliará con los OACE, OSDE, EN y CAP los ajustes
requeridos a las cifras de inversión, las fuentes, vías y mecanismos de financiamiento, con
particular atención en las prioridades. Asimismo, revisará y ajustará con el Ministerio de
Economía y Planificación y con el Ministerio de Finanzas y Precios,los aspectos metodológicos
y las cifras anuales que correspondan.

Los OACE, OSDE, EN y los CAP-CAM, deberán intensificar las acciones e iniciativas para la
búsqueda de alternativas de financiamiento internas y externas que aseguren el Plan de
Estado. Al respecto se deberá incrementar el trabajo con el Fondo Mundial para el Medio
Ambiente, el Fondo Verde para el Clima y gestionar otros recursos financieros internacionales
disponibles como los de fuentes bilaterales.
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